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Convocatoria

Se convoca a los señoree r<)1e<«mdns ;i la reunión do Junte Gene-

ral ordinaria <jm? tendrá lugar el din M de) próximo mes de marzo,
;| las cuatro de la tarde do primera convocatoria y :i las cuatro y

media de segunda, en el local social del Colegio (Pnertaferrisa, 10, i. >,

' • a j o e l s i g u i e n t e o r d t ' i i ( N ' l d í a :

1." L o r i u r a y ¡ i i»robí i r inn d<il ac ta de la J u n t a G e n e r a l

anterior

i'." Lectura y aprobación de la Memoria de Secretaría.

Lectura y aprobación del Betado de Cuentas ro-

rrespondiente al ejercicio anterior, presentado por

<•] Jefe de hi Sección Económica.

i' Ruegos y preguntas.

Barcelona, 5 de febrero do 1047.

El Presidente, El Secretario,

ANICETO PÜIODOLLERS ALFONSO CA
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SECCIÓN TÉCNICA

Contribución a la historia del caballo
Extrncto de la conferencia pronunciHd» por don José M " Beltran Monferrer,
Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, el día 19 de diciembre de 1946,

en el curso ucadémiro 1940-47

Empezó su discurso analizando el período histórico de Egipto,
correspondiente a la XII dinastía (afio« i Too al 1555 antes de nuestra
era), durante el cual ios Bicxoa se apoderaron del Oriente y bajo Egip-
to merced al empleo de los carros de combate tirados i»<u- caballos, des-
conocidos por aquel pueblo hasta entonces como fuerza combativa.

K! emperador Amenemmée l\', ron sus arqueros y lanceros, ante
<*1 ejército de los Hicxoa se entregó por el efecto moral <im' u< produjo
la nueva arma de combate importada de] Oriente por los referidos
conquistadores.

Ii¡i dominación de este pueblo Intruso duro ! lò años, reinando
en la parte conquistada Salitis, Amenofta I. II y II! y Jeyen, cuyo
emperador tuvo bajo su cetro, además del bajo Egipto, Palestina,
siria y Babilonia, poder sostenido por los conquistadores gracias a la
nueva arma de guerra, <)iie era el terror de los pueblos sojnz^n

Durante el lai-¿;o periodo de dominio de estas gentes extrañas a
Egipto, el pueblo sometido aprendió el manejo de <istos animales crián-
dolos ''ii abundancia en las fértiles vegas del \ i l o . consiguiendo tal
número de caballos y de carros fie guerra que pronto opusieron al
ejército conquistador su resistencia hasta dominarles primero y expul-
sándolos fiel territorio nacional merced al levantamiento iniciado por
el emperador del alto Egipto Sekenyienre-Teo y su hijo Reinóse, que
habitaban en Tebas, cuya obra de reconquista y expansión continuaron
Los faraones Amoeis y Ámenoíig.

Eüstas mànifestaciones guerreras tuvieron otros precedentes <-n la
historia «le otros pueblos anteriores a 1700 a. de -I. Ó.

Efectivamente, se conoce que el primer pueblo que domesticó al
caballo y lo empleó como arma combativa fueron los Cóseos, que ha-
bitaban las montañas fronterizas de Pèrsia. Desde este país, una veas
en posesión de numerosos caballos, conquistaron Babilonia, sojuzgan-
do al admirable pueblo sumerio. que sentó las bases de la civilización
en (Míenle, a la par <|u<' florecía EgiptP en todo su esplendor. Merced
a disponer de carros de cómbale tirados por caballos, ge apoderaron
de las ricas comarcas comprendidas entre el Eufrates y el Tigris, rei-
nando en Babilonia largos anos, romo aconteció más tarde cotí Hic\os
'n Eg-ipto,

K] uso del caballo pasó de este pueblo al EtHa, pero siempre a
base de I]ue tan noble animal ('I'a l'ngcllH:hndo al r<lITO <1(' ('()mbatl',
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hasta que Los ¿«trios Lo emplearon como cabalgadura, dando Lugar a
la caballería de guerra.

Al disponer de esta poderosa y móvil arma, el Imperio Asirio do-
minó todo el Oriente medio, giendo dueño» y señores de loa países co-
nocidos en aquella remota época.

Laa liucii;is fidedignas del caballo asirio se han encontrado en H
relieve del palacio de Kalach, construido por Asurnasirpal II el año
!l(w a, de .1. <'., y en oíros relieves <lr la miBma representando
una escena de casa «Ir leones desde los carros «le combate, que también

naervan en el museo británico.
L o s p u e b l o s canana), e l Israelita, l o s Iranios, l o s \l> <!<>*. l o a Li-

Ü*OH y más tarde los persas, fneron los depositarios de aquellos cono-
cimientos relacionados con el empleo del caballo romo animal de
guerra, como cabalgadura, de aplicación ;i las labores agrícolas y de
trannporte, caza, etc.

pueblo Persa, ayudado por su Indomable caballería y por sus
poderosos carros de guerra, se adueñó de todo el Oriente medio, Inclu-
so batalló contra <¡rrci;i y Labia, ocupando hasta las ciudades fenicias
del Mediterráneo e Inchrao llegaron a dominar Egipto.

Tras de estas civilizaciones orientales apareció c< astro de pri-
mera magnitud Grecia, formada por ana serie <le pueblos de gr
poder creador, a la par de haber asimilado iodo el saber egipcio y
<1('iu;'¡̂  núcleos civilizados del Oriente.

Los griego* conocieron el caballo desde el II milenio antea de la
•l̂ ;i cristiana, cultivándolo como animal de guerra. La rasa Indo-ger-
mana <|iie dominó el territorio de la Héladef aprendió el manejo <lo
este animal antes de pisar y conquistar la raza aborigen de la penín-
sula, cuya prehistoria va unida ;i la vida de los Pelasgo*.

Los espártenos, los atenienses, los teséiiOg y los maeedonioa adop-
taron el caballo no s61o como auxiliar de guerra, sino como animal
de carrera en los juegos olímpicos, 'honrándose los criadores y edu-
cadores de tan noble animal con poseer los trofeos de las referidas
competú'iom

Los hálenos introdujeron sn uso desde el principio del _." mile-
nio antes de La Eira cristiana, mejorándolo en su plástica hasta con-
seguir tipos de belleza suma que reprodujo el gran escultor Fidias en
(ll grupo imperecedero del Priso del Partenón de Atenas.

Citó como pueblo dedicado a la cria y a la equitación, Tesalia,
donde los labradores se honraban, además de explotar otras especies
domesticad, en disponer de gran número de yeguas de crin para La
producción caballar, poseyendo, por Lo tanto, gran número de caba-
llos para toda clase de usos, sobresaliendo los más veloces para las
carreras.
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il><' este gran pueblo se conoce que ofrecía el caballo para Ber
s a c r i f i c a d o a n t e ]<is d i o s e s como el a n i m a l m á s p r e c i a d o , al que 80-
meiían a un reconocimiento sanitario para evitar las ofrendas iinpn
rae, estableciendo el reconocimiento pok¡ mortem con este motivo.

Grecia estableció la dignidad social de los caballeros, asignándo-
les derechos especiales ¡\ los poseedores de caballos, v hasta en sus
numerosas colonias solamente les conferían derechos de ciudadanía a
los que poseían ano o más caballos.

Habiendo sido Grecia un gran pueblo colonizador, que fundó
numerosísimas colonias en todo el litoral mediterráneo, llevó, adornas
de .̂u cultura incomparable a los pueblos dominados, sus hermosos
c a b a l l o * , i n t r o d u c i é n d o l o s e n el A s i a M e n o r , en el s u r d e I t a l i a , e n
Francia, cu EtapaÜa y cu el norte de Álfica, rivalizando con similares
iniciativas con los fenicios, que también vse extendieron por las reír
i'idas latitudes.

Durante el per'odo de expansión helénica, con Alejandro Magno,
de Macedònia, pudo imponerse a los pueblos del Oriente Medio, mer-
ced a sus incomparables guerreros y a su ejército de caballería, ante
«•I cual capitulaban irremisiblemente los enemigos. Cita la historia
de que Alejandro montaba un caballo llamado Bucéfalo, <)uo era la
admiración de iodo el mundo por su fiereza, poder y resistencia y
cuando murió era tal el cariño que le profesaba que en su recuerdo,
además de dedicarle un gran mausoleo, fundo la ciudad de Bucefalia.

Además de la cria caballar, los griegos dedicaron sus actividades
ganaderas a la producción mulatera, conocimientos adquiridos de ci-
vilizaciones anteriores del Oriente Medio, obteniendo muías y burdé-
gano** para el trabajo, por haber apreciado sus excelentes condiciones
para las actividades míales y para el acarreo. Por «dio la palabra
molo significa trabajo, y de ella se deri\a la latina muiué para de-
signar esta clase de híbridos.

Por las obras escultóricas que han Llegado a nuestros días de
aquel gran pueblo, por los dibujos y pinturas encontrados, por los
relieves y demás manifestaciones artísticas griegas referentes a la
p l á s t i c a d e l c a b a l l o , p o d e m o s c a l i f i c a r l e d e u n t i p o s i m i l a r a l á r a b e
contemporáneo, que es el perfecto caballo de silla eumétrico, mediolí-
ni'ii y de perfil recto, similar al asirio, al persa y al egipcio, como
a l g u n o s t r a t a d i s t a s l e d e n o m i n a n a r i o y S a n s ó n l e l l a m a e q u s <tih<i-

i s , c u y o o r i n e n e s t o t a l m e n t e o r i e n t a l .

# # #
Cuando el pueblo Ui'aélita emigró en busca de un país donde poder

realizar su vida, encontró en Palestina (tierra de promisión) al pue-
blo oatUbneo como aborigen de dicho país, hallando (pie los naturales
del país conocían el uso del calía I lo en sus diversas modalidades de
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explotación, y ;,i fundirse la rasa semita con aquel pueblo, adopta-
ron esta espurio domestica entre MIS actividades ganaderas, ya que
hasta entoncea no conocían otro ganado qne el vacuno y el lanar.

Al predominar en esta parte del Asia Menor los semita* en el
orden político, copiaron del pueblo cananeo el empleo del caballo como
animal <1<» g u e r r a , pa ra cuyo fin l(Wi reyes de Jada, David y Salomón,
establecieron grandes yeguadas, coya* bellesa* fueron cantadas por
<ll rey poeta de aquel pueblo que lia contribuido en -ran parte a nues-
tra civilización.

# # #
l*asa después a ocuparse del cabal lo dura ule el periodo r omano .

estudiando en primer Ingar la prehistoria de la península italiana,
especificando la influencia que ejercieron en la civilización de los abo-
rígenes las colonial griegas y fenicias y sus relaciones con las diver-
g í tribus que poblaban el pato, destacando la acción del pueblo rtmx-
00, tanto i>n la fundación de liorna como pueblo que ya conocía el
caballo y lo empleaba como animal tic guerra en su* conquistas, calcu-
lando que esta raza <lel norte d<* I ta l ia domesticó t an Importante an i -
mal un mi len io a n t e s ib ' la era cristiana.

Anal iza los acon tec imien tos p recu r so re s de \a fundación <le Roma,
«curtida en el eiglo iv antes de nuestra era; estudia la organización
social y política de este naciente pueblo y las vicisitudes acaecidas
na«ta que todo el territorio nacional quedó bajo su dominio, iras del
«•nal se inició un nuevo periodo de. expansión y de conquista, primera-
mente en E«paña, norte de África. Francia. Inglaterra y Centro <Ie
Europa,

Estudia el ambiente aerícola del país y su ganadería, fijándose
*'» la producción cabellar, tan necesaria para surtir los ejército* del
•'•'nía de caballería, así como para las demás aplicaciones de las que
w tenía que hacer uso en aquellos tiempos.

Analiza las causas del malestar sentido en el agro romano des-
pués <le la conquista de Sicilia por haber Introducido la esclavitud
en la sociedad romana y la decadencia del ambiente rural por la
competencia en precios de los productos del campo, procedentes de
la citada isla, así como la crisi* de la vivienda rural y de los patri-
monios familiares que acabaron por formar grandes latifundios que
quedaron en poder de los enriquecidos con los negocios <b» conquista
mas aJIá <le las fronteras, reflejándose esta pobresa en l;is produccio-
nes agrícola* y ganaderas de Koma.

Después, esta gran ciudad se abastecía de toda clase de alimen-
tos y de otros artículos de España, las dalias y norte de África, creán-
dose un activo comercio de«dc las colonias con la metrópoli. Riendo
objeto de transporte toda dase de materias primas partí la industria
a incluso hombres y caballo» con destino a la» legiones.
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Contra el vasallaje tic los senadores romanos, que eran dueños y
señores absolutos de todo, se levantó el pueblo apoyado por los jefes
militares para rumiar La república, dentro de la cual podían inter-
venir la democracia por Intermedio do la cámara popular elegida por
votación libre entre los ciudadanos,

Como en Grecia, también Roma introdujo entre las clases socia-
les la Categoría de IOS caballeros, a la que pertenecían todos los po-
seedores de riqueza suficiente para producir caballos en abundancia
y dotar el amia de caballería de esta clase de animales. ¡is¡ como de
sostenerlos a sus expensas, dando lugar a una mejora manifiesta f\*'
la citada milicia. Estos criadores y fomentadores del ganado caballar
eran, a su ve/., los que acudían a las carreras para disputarse los tro-
feos o premios que liorna otorgaba a bks más veloces caballos o a las
más preciadas cuadrigas <|ite competían en los torneos públicos.

Batos caballeros 1'ueron los que, sin omitir sacrificios, Importaron
sementales de Grecia y del Oriente Medio para la mejora del caballo
efi la república romana, estableciendo fincas de cría, recría y doma
en diferentes puntos de la nación.

La heterogeneidad de razas humanas que poblaban liorna bacía
parangón con la diversidad de razas caballares qne se explotaban,
aunque predominaba el caballo de tipo oriental sin que faltase el
libio o el de origen español,

¿Según los dibujos encontrados en nimbas funerarias de los ctriis-
COS, el c a b a l l o p r i m i t i v o de la reg ión r o m a n a filé de pequeña tal la ,
muy poblado de crines y de cola, ligero y resistente a la fatiga comí»
animal criado en las estribaciones de los Alpes.

La Influencia que l<>s griegQ& y los oartaiginem» prestaron a la
cría caballar fue grande, ya que «u« numerosas colonias establecidas
en las cosías -del sur, en Sicilia y en las islas de Córcega y (Vrdcña
llevaron BUS caballos de la llélade y de Orienti' de mayor Ulla y be-
lleza que los de raza chusca primitiva, consiguiendo modificar las
condiciones plásticas del caballo aborigen.

Para realizar el esfuerzo que representó para Koma la conquista
d e < ¡ r e e i n . d e l o d o e l O r i e n t e . M e d i o e i n c l u s o B g i p t O , t u v o n e c e s i d a d .
en primer término, «le dotar a los ejércitos de más de 20*0.000 caballos
tpie sacaron, además del territorio de la república, de España, del
norte de África, de las 4íalias y de oíros países sometidos al yugo
romano.

I na vez enseñoreados de todos los pueblos de Asia Menor V de
Egipto, jé pudieron remontar sus ejército* con caballos procedentes
de los países conquistados, e incluso transportar a líoma l<vs ejempla-
res más sobresalientes, con la idea de (pie hirvieran de mejorantes de
la raza autóctona y. de animales de belleza suprema para - ' T exlii-
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Wdoa cu l;is carreras de competiciones que periódicamente celebraba
la gran ciudad inmortal.

También <*te gran ptteblo, como el griego, dio a cooocer la cría
mulatera, Impulsando esta Industria con el fin de dotar de ganado
Jnas duro y resistente para los trabajos agrícolas y dé transporte, di
vulgando esta hibridación en bis colonias que poseí/i entre MIS vastos
dominios.

Desde aquella remota época es conocida en España la aplicación
<1(lf ganado mular ;il trabajo del campo y BU empleo én las expióla
cíonea forestales, para el acarreó, para el transporte a tomo, etc!,
n a d a s s u s c o n d i c i o n e s v e n t a j o s a s s o b r e él c a l í a l l a r .

El pueblo romano, en su sentido práctico, piule apreciar el valor
(|(I loa garañones del Oriente Medio y de Egipto como progenitores del
ganado mular de buena talla y de poder para que les fuera útil en
tos trabajos encomendados, teniendo la evidencia de que desde aque-
llos remojos tiempos fueron introducidos en Espafia, así como en
l l ; i ' i ; . i . l as r a z a s a s n a l e s fe gran desarro l lo c o r p ó r e o y <le talla ele
vi"l-'. para fomentar la cria mulatera perpetuada h a s t a - l o s tiempos
presentes.

Tras c! apogeo de la dominación romana, sobrevino la decadencia,
dividiéndose los territoriofi conquistados en «los capitalidades: Bi-
zancio en el Oriente y Roma en Occidente, y di luido el poder entre
la m a n extensión de terrenos conquistados, perdió gradualmente su
poderío hasta caer en manos de los leu-liaros, que destrozaron aquel
emporio de civilización, cultura y poderío, cayendo en manos de gen-

9 incapaces de cont inuar la tradición <|ite fue, después de Grecia,
"ii as i ro de jiriinera magnitud en la historia de la civilización.

Loa vándalos, los godos y los alanos NC fueron infi l t rando en el
'¡ ' ' i 'cito romano como mercenarios, y m a n d o se sintieron fuertes, con
quistaron fácilmente Roma, siendo Tüodorico el primer rey -..d,, que
Ocupó la c i u d a d d e s p u é s d e u n dé l i i l a s e d i o .

<k(iu [a invasi( '»n d e los b á r b a r o s s o h r e v i n o la d e c a d e n c i a t o t a l d e l
p i u h i o r o m a n o , s i e n d o o b j e t o de s a q u e o y d e a t r u ç c i ó q l a c a p i t a l i d a d
del i m p e r i o , p e r d i é n d o s e i n f i n i d a d d e a b r a s d e a r t e , d e h e r m o s a s c i n
dades, de bibliotecas y museos, etc., llegando el malestar hasta el cam-
]'"• va (|iie no eiicontnihan rfiftpeto ui se^uj'idad los frptos y los n;a-
Qados, coiüi.oiando en esta aceión destructora hasta la peste, qjue penar
1)1(1 por doquiei' la muerte y la desolación, extendióndose sus malfc-
f̂ ji a toda la población romana y a sus principales colonias.

sta decadencia llegó üuiiMén ü Ifl cría caballar, desapareciendo
gran obra fundada por a<|iiel piu'blo (|Uf supo ser grande eu tf)d;i

d(» nianMVstacinnes del .sabei. a la par (pie señor del mundo en
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Congresos científicos
Ui profesión Veterinària, viene concediendo desebe 'hace algún

tiempo, la máxima importancia a I>a (¡aceta de antaño y al Boletín
Oficia) do ahora. Todo se fía en la Legislación, que traiga aumento*
en el Presupuesto, mejoras de Escalafón, nuevos Reglamentos, etc., etc.
No hay (luda, que por ese camino, se progresa en las profesiones, pero
no es conveniente acostumbrarse demasiado a tal orientación.

Muchos compañeros, sueñan, con el conductor o los conductores
que sepan andar por loa pasillos del Ministerio y llevar al Boletín
Oficial, las diaposiciones más provechosa* para la clase. Esta, «e ha
guiado en todos los aspectos por las regla mentaciones que se dictan.
Por otra parte, para aspirar a nna plaaa, lo míis importante es *»!
Escalafón, la antigüedad, norma que, en Veterinaria, conservamos con
mayor arraigo que en ninguna otra profesión. Lo que cuenta, son
Jos afios de ^servicio, el sistema de elección según méritos científicos,,
o la prolwda actividad o comi>etencia al frente de una Sección, no
significan nada.

Cuando durante los pasados años, por estar en Laboratorios o
Encargado de Cursillos, he tenido ocasión de tener a mi lado vario»
estudian tos o veterinarios recién salidos de la Escuela, siempre le»
he recomendado buscar pronto un buen partido y entrar inmediata-
mente en el Escalafón. Sé por experiencia, que la labor de varios
años de investigación en Laboratorio o el estudio persistent*1, si bien
produce gran satisfacción espiritual, no compensa materialmente, por-
que durante los años dedicados a los trabajo* científicos, se piertnt
dinero que no se suele recuperar.

Por tales razones, la Veterinaria se ha alejado, en cierto modo,
de su sendero técnico. La ruta de muchos, de casi todos, es terminar
pronto la carrera, lanzarse en seguida al campo cogiendo nna plaza
de veterinario en el Estado o en el Municipio, entrar en el Escalafón
y, una ve» en él, esperar órdenes que permitan aumentar los sueldos,
ver si hay cercana alguna Fábrica de embutidos para solicitar el
puesto correspondiente, o si queda vacante el Partido próximo para
de*»einpeñarlo interinamente, etc., ote. No hay duda que. prácticamen-
te hablando, este es el camino más provechoso, y que el ideal sería
que hubiera muy pocos veterinarios y muchas plazas. Además, si-
guiendo dichas orientaciones de lo« Reglamento» y Leyes, se juega
más conveniente al Jefe que crea numerosos cargo» que el que exige,
el cumplimiento de las disposiciones vigentes y obliga al trabajo n?»
uniente de tale* disposiciones. Desde este punto de vista, tengo la
Ratililf acci6n de poder decir que en Barcelona, he creado, dÍJ'eCta o»
in di N'<'tamente, dOBcienta.s plazas de Inte.t'Ventores Sanitarios, que...
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•aunque hoy día rinden poco, menos de lo que se creen los que desean
"•uparíais, representan mi porvenir para el mañana. El ideal sería,

organizar Inspecciones de Vaquerías, <le Frigoríficos, de Industrial
'diversas y dolar- las pl·izas de las misma*, si fuera posible, con cargo

'ina nómina del Estado, y no pensar en el trabajo a que dichos nue-
vos (Servicios puedan da r lugar y la responsabilidad que ello supone
P*ra el que lo crea, si DO llegan a su r t i r efectos positivos.

Ha de iK-nsar.se, y cada día más. que en íntima conexión con las
reglamentaciones que ae dictan, los Berridos que se vayan creando,
J la conservación de las existentes debe realizarse alfíún progreso cien-
tífico. UI veterinario, no CH sólo un funcionario, sino además, un
técnico. \ ( , e« posible, calificar y medir los veterinarios según el nú-
JiK'hi en el Kscalafón ¡i tenor de lo que pasa en los Servicios admi
Jiistrativos del Botado.

A mi modo de. ver, ION veterinarios que ocupan un cargo en el
Ministerio o en el Ayuntamiento, ven destilar los anos de su vida
desempeñando Servicios, tan «Ólo con la preocupación de mejorar de
Haza en un nuevo Concurso <> progresar cu el Escalafón, son meros
funcionarios. Aquellos otros que. además, sienten el espíritu de crear
nuevos Servicios, y a veeew los crean, actuando como Jefes de Gana-
dería, inspectores, de Sanidad Veterinaria o de servicios Municipa-
les, etc.. etc., son algo mas que funcionarios, tienen espíritu profesio-
nal y .tnsia.s de mejorar su clase, aunque de esta mejora, nada redun-
de en provecho propio. Airara bien; no basta con este espíritu pura-
mente profesional, es menester lambién el científico, que consiste en
«teat ciencia, aunque muchas veces, casi todas, no sea posible lo
grado, y si no crearla, por lo menos divulgarla, enseñarla o practi-
carla, Kn este cas,,, el veteriniirio. además de actuar , como funciona-
J'io y de poseer espíri tu profesional, tiene también la categoría de
técnico.

Todos ]os veterinarios, deben tener este Último Concepto de su
profesión y con él acudir a las Asambleas. Reuniones y Congresos
Científicos de cualquier índole: clínica, zootécnica c higiénica,

Precisamente este afio. se celebran dos certámenes, uno en .Madrid
3 otro en Barcelona que van a demostrar el porcentaje de reterina
CÍOH entusiasta- y técnicos con que cuenta la profesión. El Congreso
«fie se celebrará en .Madrid, se ocupara de la BOOtecnia, rama intpor
tantísima de nuestra técnica y que, si bien en la actualidad no rinde,
económicamente hablando, gran cosa a la masa profesional, tiene un
futuro magnifico y merece la atención de todos. Precisamente este
Congreso de Zootecnia ha sido precedido de una Inteligente propagan-
da, y lo único que siento BS que a 61 no hayan ib' acudir más que
veterinarios, porque esto limita el espíri tu de lucha y emulación que

necesaria cu todas las act ividades de la vida.
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Meses antes de reletn-irsc en Madrid el Congreso de Zootecnia,
ha de verificarse en Barcelona, la Segunda Reunios de Sanitarios Es-
pañoles. A ella, concurren Médicos, Farmacéuticos, Especialistas 8a-
nitariofl de diversa índole y nuestros compañeros.

\a\ cercanía eon que lia de celebrarse la mencionada Reunión de
Sanitarios, me obliga a ocuparme más Intensamente de ella, dejando
para otro artículo, lo referente al Congreso Zootécnico. Bu efecto;
tendrá lugar ;i tines de abril del presente a9o, precisament? del 2]
;il i!i> de dicho mea y la organización social y económica de la misma
se v#\{\ llevando a pasos agigantados;

No solamente ]n»r la calidad de las fiesta* <|iie se celebrarán en
Barcelona, con motivo de áioba peunión y a las que están Invitados
los asambleístas* ni tampoco por la índole de la propaganda que
está l levando a cabo, ni ninclio menos por la preparación de los viajes,
entre los que se cuen ta era t ren especial de la capital de España a la
c iudad Condal, merece nuestra a t enc ión el dicho Congreso. Hay a lgo
más que interesa divulgar, es precisamente, las n o r m a s «pie se han
dictado para preparar las comunicac iones científicas, las disensiones,
y e s una palabra <>l lenguaje que ha de u t i l i za r se en ial certamen pro-
fesional y técnico.

Para est imular el espíritu «le los profesionales sanitarios y acu-
ciarlos en la preparación de sus comunicaciones y ponenc ias científi-
cas §e lia dispuesto que, aunque las Secciones de dicha Reunión re-
sulten independientes, los sanitarios de todas e l las pueden a s i s t i r ¡n-,
dist intamente a u n a s y otras. Se lia pensado, sin duda que, las pro-
Cesiones, no son compart imientos estancos, que deben relacionarse in-
t i m a m e n t e entre «í. Como se lia diclm en muchas ocasiones , nunca se
labe dónde empieza la Veterinaria y dónde acaba la .Medicina. Hace
siglos, los mismos prácticos, hacían de veterinarios, mediros y farma-
céuticos; incluso <'ti la actualidad en algunos países el veterinar
es ni mismo tiempo farmacéutico, pues despacha y prepara muchas de
las drogas destinadas a la terapéutica del ganado.

Los veterinarios, tendrán ocasión de demostrar en la Segunda
Reunión de Sanitarios Españole*, que no sólo por su importancia nu-
mérica y técnica son capaces de desempeñar con acierto las funcioi
que les están encomendadas, sino que además, pueden colaborar con
éxito al progreso de la Medicina y de la Farmacia, precisamente la
Patología y Epidemiología experimental, en la cual hemos de desem-
peñar un importante papel, es cada día mas indispensable para el
progreso de t<><in« las Ciencias Sanitarias.

Por otra parle, en el Reglamento de la Segunda Reunión de
nitarios Españoles, se lia establecido, al igual que en los Congre*
de carácter Internacional, d«Ks tipos de aportaciones científicas: a) las
ponencias que, al parecer en la Sección Veterinaria, serán seis: tu-
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"•ulosis, lucha antirrábica, salmonelosis y su aplicación a La inspec-
ción de carnes, brúcelos!*, organización d<- servicios y la leche eti
la alimentación infantil, b). Las comunicaciones, Esta*, dice el K<>-
glamento (Art, 21) deben tener: una extensión que permita Leerlas en
(li<-/. minutos (ocho cuartillas a doble espacio) j se concederán para
BU discusión dos turnos y una rectificación cada ana de cinco minu-
tos. Las mesas respectivas ordenarán su trabajo de modo que sean
'«•'«las fodaa las comunicaciones, boa autores pondrán al fin de cada
comunicación un extracto o resumen con las conclusiones <>n exten-

'i> no mayor de media plana, líneas alternas a máquina y los Secre-
tarios fie hi Sección, tomarán ñola de lafl modificaciones que la <lis-

sion <\v i;,s mismas origine, para que en tal forma puedan pasar a
Secretaria General para su publicación ulterior.

«l'ara la admisión de comunicaciones, y ju¡Ho de las mismas, se
!i formado una Comisión en Madrid, constituida por compañeros, que

nadie puede desconocer. Batos ion: don Cesáreo San/ Bgafía, máximo
prestigio de la inspección de alimentos; don José Morros. Catedrático
especializado en problemas de Fisiología y Nutrición; don Salvador
Martín Lomeña, Jefe de La Sección de Higiene y Sanidad de la !>¡-
'•<'<'c¡ón General de Ganadería, cuyo espíritu profesional y capacidi
Administradora es bien patente y don Carlos Sánchez Botija que
uno de los valores de la Veterinaria moderna, pues sus excelentes
aportaciones científicas, asi Lo demuestran.

N o e a l . e d u d a q u e . c o n l a n I . r u l a n t e ( ' o m i s i ó n , l a s c o m u n i c a c i o -
nes que se envíen y tengan condiciones científicas serán juzgadas como
merecen, admitidas <> impresas.

Bn este momento, y en lo que se refiere a dicha Reunión de Sa
nitarios, no puedo actuar más que como mero Informador de lo que
escucho «le los labios de los que llevan más directamente Las tara
<i<- la organización de la misma, sé que están preparándose, entre
la* tieviüs. una excursión a Montserrat, un baile en El Pueblo Espa-
>-'«il( una cena en el liitz. que resultarán, según me dice el Secretario
General, de carácter gratuito, para los Asambleístas (que abonarán
KM) pesetas por inscripción. Véase el artículo 13 del Reglamento) (1)
y también conozco (pie algunos compañeros preparan comunicaciones
científicas para la citada Reunión. Yo solamente la «leseo que tenga
H mismo éxito que nuestra Asamblea RegionaJ del año pasado, que,
aunque de proporciones mucho más reducidas, resultó, desde luego d<
gran brillantez para los Colegios Provinciales de Veterinarios, por

(1) Artículo 13. Podfafl concurrir a l a Reunión todos los Sanitario* d^ la Dirección
•ier ;il d,- Sanidad en calidad de Asan s d< NÚMERO. Tendrán derecho a su
stendaen candad de Col IBORADORBS todos los Médicos, Farmacéuticos y Vete-

rinarios de España. Como A^mhhista^ AGREGADOS podrán inscribirse uno o dos
familiares sin título ,anilnrio que deseen acompañar a los d" número y colaboradores,
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el espíritu de exaltación profesional, que dominó en toda la jomada
de la misma.

Ks de Lamentar que ;t! mismo tiempo que se celebran estas Ren-
nioiics de Sanitarios y de Zootecnistas, no tengan tugar o l ías para
los clínicos con el tin de conciliar toa puntos de vista de las veterina-
rios que se ocupa inás directamente de la lucha, contra las enferme-
dades esporádicas e infecciosas del ganado.

A mi modQ de ver, la clínica sigue conservando su gran impor-
tancia «Ir otro tiempo; ea más, probablemente su interés es mayor
('(min consecuencia de la elevación de tus precios del ganado. Kn los
momentos actuales, la villa de nna res vale mucho, y es oportuno adop-
tar cuantas medida* sean precisas para conservarla, Tengo la im-
presión, de que hay mucho que hacer <'i> clínica veterinaria y que los
técnicos preparados y especializados en muchas cuestiones de la mis
ma. escasean bastante, sobre todo en algunas ramas de nuestra cien-
cia como la ginecología bovina, por ejemplo. Ks imperiosa, cada día
más. la necesidad de que el progreso científico preocupe a nuestros
Clínicos y de que éstos se reúnan con cierta frecuencia para comuni-
car sus aportaciones técnicas, contribuyendo de este modo ;M bien-
estar y prosperidad de la ganadería del país.

< Ï ; S A I : AUENJO < Í8C1LIA.
Jefe Provincial de Sanidad Veterinaria, de Barcelona

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Justicia
<»IM>K\ cfe 17 de enero de 1!U7. acordada en Consejo dé Minia

trot, por la que se dirían norma* para la aplicación de la Leu de 18
diciembre de L940, sobre oonmmtaoién de penas accesorias. (B. O. <1H

K»tado de m; {\v enero de l!M7).

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

Transcribiendo relación ée Inspectores Municipales Veterinat
que han solicitado en el OOnOWSO de troMadO de la catet/oría de opo-
sición de i:\ de agosto d* L946 < l> ( ) . del Estado de - d<' septiembre)
JJ OVe no les ha correspondido plaza. (H. O. del l istado del 1*0- enero

Resolución del concurso de traslado de inspectores Municipales
Veterinarios de la categoría de oposición, convocado H 13 de agosto
t|(' HM»; iBoletín Oficial del Estado, de 2 <1<* septiembre).

um«o

//(' 1
132
('~oll1

©23
623

I . I^ IM
1.566
l.ft70
1.8DT
2.0(60

I».
1).
h.
1,.
I).
I .
I).
1).
1).
1).

N o m b r e *

.Jaime Oaussá Suñé
lítgud Gorrias Mestres
E/ladio Gomes Diez
Pablo Vidal Balagué
Jaime Traserra Cabanas
Agustín PrancO Franco
Jaime CJorcoy Juanola
Cándido Martín Borobio
José Parellada Giribel
Antonio Azcona inza

Deitíno que

Cornelia de
Mollet del V
Hospitalet d<
Badalona. 2.1

Badalona, :¡."
\ idi, 3."
Calella, 1."
Esparraguera
<¡ava. 1/
Badalona, 4."

le* corresponde

Uobregat, l."
alies, 1."
* Llobregat, i '

. 1/

Kst;( resolución t iene c a r á c t e r provisional durante los quince días
g u í e n l e s ¡i su publicación, y en estos «lias se admiten las reclama-
ciones pertinentes; pasado dicho plazo la resolución de es te concurso
•S(>|a firme para las plazas no reclamadas., con treinta «lías para la
tonia de posesión.

Madrid, '•*>] de diciembre de ü 'Hí . — 101 Jefe tle la Sección primera,
•'' *N CARBALLAL. — \'." B.", el Director general, •!>. CJARBONBBO.

N " T A . — l 'n ica inen tc damos cuenta de las plazas que correspon-
<h'n a la prot fncia de Barcelona.

i/»'. O . flrl E s t a d o d e I!» . l e e n e r o ( l e 1 ! H 7 | .
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¡ u n a l a c r l r l n i l c i o n t i c f i n s i l l o s : f( m i r o ¡ i n i r f i r o s i l i iii-

aemtnación artificial <h- perfeccionamiento, para Inspectores \in-
nicipates Veterinario*.

KM cumplimiento de la Orden ministerial de 30 de agosto de L94o
[Boletín Oficial ti,¡ Estado de ¡» de septiembre), en la que Be estable-
cías tas normas ¡> seguir por esta Dirección General papa la organiza-
ción de] servicio de inseminación Artificial y la celebración de cursi-
llos teórico-prácticos de perfeccionamiento de Inspectores Municipa-
les Veterinarios, encaminados ;i ditího iin y ;i l¡i obtención de] docu-
mento pertinente que acredite dicha especializaeión, esta Direcci
Genera] se sirve disponer:

1." Durante los meses <W* abril, mayo, junio y octubre del pre-
sente año se celebrarán cuatro cursillos, a cada unp de los cua
podrán asistir como máximo cuarenta Veterinarios, distribuidos entre
los diferentes Cuerpos <pi<' constituyen la profesión, de la siguiente
forma: Treinta, del cuerpo tic inspectores .Municipales Veterinarios:
cinco, del Nacional Veterinario; <li>s. de las Facultades de Veterina-
ria, y tres, del Cuerpo de Veterinaria liilítar.

'i." {JOB Veterinarios pertenecientes a los Cnerpos Nacional Ve-
terinario, CSatedráticofl y de Veterinaria Militar, serán designados por
esta Dirección General, los primeros; por ios Decanos de Las Fa-
cultades <\i¡ Veterinaria, los segundos, y Los últimos, por la Enspec-
ción (it'iici-al de Veterinaria Militar.

Los pertenecientes al Cuerpo de tnspectores Municipales Ve-
terinarios serán designados por v*\;\ Dirección General, a propuesta
de los Colegios provinciales Veterinarios.

i.' La «elección de los Veterinarios que deban asistir a Los cur-
sillos, pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Veterinaria Mi-
l i t a r , se e fectuará en la forma que los D e c a n o s y J e f e s .Mil i tares d e -
terminen, enviando relación a esta Dirección General, antes del día
2(1 d e m a r z o p r ó x i m o , i l e l o s ( p i e d e b a n a s i s i i r a l o s c u a t r o c u r s i l l o s
que se convocan.

5,° Los pertenecientes al Cuerpo Nacional Berán nombrados por-
eeta Dirección General previa propuesta de la Sección organizadora,
a c u y o e l e c t o l o s (p ie <lc>ci'M a s i s t i r a los m i s m o s lo s o l i c i t a r á n en la
referida Sección segunda antes del día 20 de marzo próximo.

<;." Para k\ selección de los inspectores Municipales Veterina-
rios se tendrá en cuenta lo siguiente:

</i Se divide lispaua en cuatro regiones, correspondiendo a cada
r e g i ó n la a s i s t e n c i a <!»• c a d a u n o d e los c u a t r o c u r s i l l o s o r g a n i z a d o s .

Al primer C'ul'sillo: AlHlaluCÍa, Exll'C'matlul'a. Canarias, y Yl'teri-
n:u'im, <le kabila· de Marruecos,
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Al segundo cintillo: Galicia, Asturias, Reino de León, Santan-
der, Burgos y Avila.

Al t e r c e r c u r s i l l o : L o g r o ñ o , S o r i a , S e g ò v i a , r a s í i l la la Nï ie i
Provincias Vascongadas y Navarra.

A! cuarto cursillo; Aragón, Cataluña, Reino de Valencia, Mur-
cia y Baleares.

'M Los Colegios de las diferentes regiones se pondrán de acuer-
do para la designación de los treinta Inspectores que deben asistir a
cada cursillo,

'•i Eeta Dirección General destina una beca de setecientas cin-
cuenta fu-setas para un becario por provincia.

(h Quedan autorizados los Colegios Provinciales y el Nacional
para conceder becas en la cuantía y numero que sus presupuestos
1() permitan.

f| Los inspectores Municipales Veterinarios dirigirán instancia
í> sus respectivos Colegios, en la que harán constar, ademas de cuan-

s antecedentes estimen necesarios a los tines de estos cursillos, [as
condiciones, méritos y labor del solicitante,

/) Los Colegios remitirán a esta Dirección General, con quince
días id- anticipación al cursillo que les corresponde, relación de los
Inspectores que deban asistir, la que se remitirá pop conducto de
l;is Jefaturas provinciales de Ganadería con su informe, y en !a que
S(i determinará ta distribución <l<i las becas concedidas, tamo de la
de esta Dirección como las de los Colegios,

7.a LÍOS cursillos tendrán una duración aproximada de un me»,
y ¡it iin;ii de los mismos, previa la prueba final que se determine, se
í«'s facilitará a los declarados aptos documento acreditativo que \\¡<
tinque la especialización adquirida.

\ Esta Dirección General concede permiso a los asistentes a.
los cursillos, autorizando a tos Jefes Provinciales de Ganadería para.
'i'ic les provean del oportuno oficio para que surta efectos ante sus
Jefes administrativos Inmediatos, teniendo obligación los interesados]
de d e j a r c u b i e r t o el s e r v i c i o d u r a n t e su 1 a u s e n c i a p o r <•! i n s p e c t o r
Veterinario más próximo, que lo desempeñará con carácter gratuito,

'Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 17 de enejo de i!U7. — El Director general, D. <\ut-

BONBBO,

Xres. .jefes de los Servicios Provinciales de Ganadería y Presidente
de loa Colegios Nacional y Provinciales de Veterinarios.
i/.'. 0, del E. do 25 <lc enero de i;• iT).
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Ministerio de Industria y Comercio
OR1M0N de 10 <lr enero d< i:M7< por l·i que se regula In proéuc-

> t>nt 1/ preoioi ée las oanservas de pescado, i li. o . del Estado dol 17
<lc enero de I1947).

ORDEN de n> de enero de líHT par la que se modifica H sistema
actual de intervención m todo el ciclo económico de las industrias

hi p i e l . i B . 0 . < l f l E s t a d o il<-l l i ; <!<• e n e r o d e 1 9 4 7 ) .

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación nín». 56 de artículos intervenidos que ne-
cesitan guia para su osculación, i lí. O. «leí Estado del !> de enero
de 1347),

Gobierno civil de la Provincia
Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes

En virtud <lc lo dispuesto por la Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes en su escrito in'im. itfi.orjo, la venta <ic hi
carne y despojos comestibles en toda esta provincia S<M¡'I : jueves, vier-
nes v sábado, y los «li;i.s <u- sacrificio <l<' ganado serán: miércoles, jue-
ves y viernes.

Barce lona , 3J de d ic i embre <!<• lült». El Gobernador Civil , B A R -
TOLOMÉ B A B S A , I/>. O. de la provincia-, de !> <le e n e r o de 1!)47|.

SECCIÓM INFORMATIVA

Sobre la declaración jurada para el pago de Utilidades. Del señor
Administrador <lc Rentas públicas de la Provincia se ha recibido en
este Colegio el siguiente comunicado que transcribimos para conoci-
miento de todos los colegiados:

"El din ;ii <lel próximo mes ile marzo finalizará el plazo parq que
los contribuyentes comprendidos en el apartado a) (profesiones libres)
del Art. .V de la Tarifa 1." de \¡\ vigente Lev reguladora de la ron
t r i i m e i ú n s o b r e )¡ts U t i l i d a d e s <le la r i q u e z a mobi l iàr ia formulen la
declaración jurada de los ingresos obtenidos durante el pasado
año i!M(;. En vista <le ello, y con la finalidad práctica de que puedan
ser ehnlidos los perjuicios que de la omisión, demora o inexactitud
en el cumplimiento de dicha obligación fiscal pudieran derivarse para
los profesionales inscritos en este Colegio de su digna presidencia,
esta Administración <le Rentas Públicas estima propicia la ocasión
para dirigirse a usted con el ruego de que, mediante la fijación del
oportuno anuncio Pn la tablilla de avisos de esa entidad y ¡>oi- cuan-
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tos medioi d i spon^ (a ser posible, por el traslado directo ;i cada eo-
legiado), se sirva dar ta máxima publicidad a l¡is prevenciones si-
guiente*:

"lín el placo indicado anteriormente, <> sea antea del dia >i.° del
próximo mes de abril, deberá ser presentada en esta Administración
di Renta* Publicas —-Aecdón de Utilidades— la declaración jurada
de los Lngreaoa obtenidos en el afio natural de HMíí, así como las co-
rrespondientes a años anteriores que pudieran haberse omitido. Kn
dicha declaración se consignará la totalidad de los Ingresos obteni-
dos en el ejesdcio libre de la profesión, con exclusión de los aneldos
i' otras remuneraciones percibidas como empleados de alguna persona
natural o jurídica, cuyo graTamen M regula con Independencia y debe
*<'r declarado e ingresado mediante retención que realicen estas per-
sonas al tiempo de satisfacer dichos «neldos o remuneraciones,

1«« obligación de declarar alcanza a tod<ns Los colegiados que en
<ll citado ano lí)4íi 'hayan ejercido la profesión, sin que valga de ex-
cusa el carácter negativo de la declaración, o sea cuando de la apli-
cación del tipo de gravamen, según la escala del articulo bV de la
I^ey, sobro la cifra de los ingresos, después de deducido el coeficiente
•»'«lotizado en concepto de gastos, la cuota resultante no exceda de la
del Tesoro satisfecha por contribución Industrial. En este caso, la
omisión de 1¡» declaración se reputará siempre falta reglamentaria y
•era sancionada con la multa máxima de 600 pesetas,

Sin perjuicio de la comprobación que compete realizar a la Ins-
pección de Hacienda, la falta de declaración y la inexactitud, cuando-
por la cuantía de los ingreso» declarados se ofrezcan dudas acerca de
la veracidad de los mismos, motivarán que por la oficina gestora del
impuesto se promueva la actuados del .Jurado de Estimación para
fijar la base impositiva, lo cual determinará, a su vez, la exigibilidad
<lc responsabilidades con imposición en su grado máximo de la )>ena-
üdad reglamentaria del tanto o del duplo de la cuota, segíin la ca-
lificación que proceda, atendiendo a la reiteración de la falta.

por último, en la declaración jurada, después de consignar lo#
datoH pertinentes al caso, se extenderá la siguiente diligencia, que-
autorizará con su firma el propio contribuyente: !>a presente decla-
ración hace referencia al libro de ingresos autorisado por esta Admi-
nistración <le Rentas Ffiblica« en (feoha).

Por el propósito que inspira la presente comunicación de im-
pedir que por inadvertencia o ignorancia de los interesado* a quiene*
incumbe el cumplimiento de la obligación fiscal de que se trata pu-
diera incidirse en alguna de las faltas cnya sanción se prevé, confía
el Administrador que suscribe en el interés con que usted y ese Oo-
legio prestarán su colaboración para el logro de dicho propósito. AI
mjRmo tiempo, y para evita)' posibles fll'l'Ol'eS de aplicaci6n, i n tm-
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BOIÍ remita a esta Administración d<> Rentas Públicas coo anterio-
ridad al dia 1." deJ próximo mes 'l** abril, ana relación certificada de
los colegiados, en ejercicio, durante d pasado año L946, en La pro-
vincia de Barcelona."

AI objeto de que los señores colegiados tengan conocimiento de
¡;i base tributaria <U* referencia ¡nsci-iamos. ¡i continuación, tomado
<lcl Anuario Legislativo tic Hacienda del año UH'l, la escala s igu ien te :

I m p o r t e d e la u t i l i dad a n u a l

\Mm I M M S . 2,000 Ptaa. 2'50
2.000 " 3.000 " :v—
3.000 " é.OOO ' 3*60
i.uoo " Ò.IHXI " r —
5.0OQ M u.ooo - i:»(i
§Sm " 7.000 " 5'—
7.000 " 8.000 " -"«O
8,000 " 9.000 " <>'—
0.000 " 11*000 " T'—

11.000 " i;ï.oi)i) " s*—
13.000 !' 15.000 " (.»—
15.000 " 2O.00Í3 " n r—
20.Q00 " 30.000 '" 11'—
-1.000 " i:»"—
En la Real Academia de Medicina. — El día 2!) (Je enero (ultimo la

Jíe;il Academia de Medicina <!<• esta ciudad celebró la sesimí inaugu-
ral del presente curso* en cuyo solemne acto el secretai'ip, Dr. Snñé
Aledán. leyó la Memoria de las tareas efectuadas |><>r '¡i corporación
durante el afio anterior y, ;i continuación, <»1 Dr. ÍTi*àncisco Terrades,
lèyó el discurso inaugural titulado: "Cincuenta años de Ginecología*',

Entre las numerosas representaciones de autoridades y entidades
asistentes ;il ¡teto figuraron, don Aniceto Puigdoilers, por el Colegio
de Veterinarios, don Alfonso Carreras, por el tJuerpo de Veterina-
rios Municipales de Barcelona, y don Ángel Sabates como Académi-
co numerario, representante de la clase veterinaria, <*n tan docta cor-
poración.

Jubilación. — Por haber eümpHdo la edad reglamentaria luí «ido
jubilado *'i inspector general del Otíérpo Nacional \ ret( ii iinario. don
-fe^i'is Luque Ario. <pie durante varios afios nàtíia deg^nïpelladò la
Inspección Prorinctál de Barcelona,

Sobre la libertad en el comercio de pieles y cueros. — La Orden
<!.(.• III <lo c u e l o n l t i n i o , p o r l a <]i ie s e d e c l a r a l i b r e e l e o i n c r c i o d e

¡ÍÍU-I.W* y p i e l e s , i-n s n ; n l í < n l o -.", a p a r t a d o / / ) , i l i e e : " l ^ a s p í e l o s v a -
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cunas y equinas sólo podrán ser adquiridas <'ii los mataderos públi-
cos v lugares autorizados para sacrificio de resé*; considerándose clan-
destinas v persignándose como tales las transacciones de caeros de
otraa procedencia»",

A-unqne la disposición QO señala Ins normas para diferenciar
estas pieles de tas clandestinas, parece deducirse <|ii<' por los servicios
veterinarios de IIKS mataderos respectivos debería librarse la corres
pondiente certificación de origen y sanidad.

VIDA COLEGIAL

Conferencia. La próxima conferencia correspondiente ni Curso
Académico nun-17. tendrá lugar el día '18 de marzo venidero, a las
cuatrq y media de la ta,rde, en el salón de actos del Colegio, y correrá
Ji cargo de] Jefe de los Servicios de Ganadería de la Excma. Dipu-
tación Provincial, don José Ferrer Palaus, sobre el tenui "l>et panudo
asnal de raata catalana"'.

Natalicio. — La joven espora de nuestro compañero de Junta,
.f(ls,'. .\|. Séí'uli, luí «lado a luí un hermoso niño al i]ii<i se lé lia

impuesto d ñombiT ile José Luis.
Felicitamos por dicho acontecimiento a los venturosos padres;

Talonarios de certificados para vacunaciones antiaftosas y de reconoci-
miento de hembras. — Kl Colegio Nacional ha remitido a rsi<> Provin-
cial talonarios <!<• certlflcadow es|>eciaÍeB de vacunación antia€tosa
(tipo Waldmann), de acuerdo con la Orden del .Ministerio de Agricul-
tura de 90 de noviemtire ñlihno (publicada en nuestra CIRCULAR del
me* de-eriero), -<\*\ como talopariod para reconocimiento de hembras a
beneficiar. Dicbos talonarios quedan a disposición de los colegiados
que los deseen.

Sobre el Reglamento de la Biblioteca. — Del compañero do Igualada,
don Luis Roca .lolonclt. lit'iims recibido, para su inserción en nuestra
G U I I A B la siguiente carta qmi. eon gusto, transcribimos:

"Sr. Jefe de la Sección Tècnica del Colegio Oficial de V<'ter¡na-
fl de la provincia de Barcelona. — Distinguido Beñor y compañero:

— He venido en conocimiento dol Reglamento de ln Biblioteca de
nuestro Oolegio, y del "modesto" caudal que poseemos en ella. — Ante
todo mi mas snieora felicitarien por lan lonblo proposito^ de poner
;i iLtilidiid í circulan te) de los colegiados las obras de que se dispone.
Ello merece plácemes. — Aunque el "JHWO" siempre existe. Oree se
na olvidado uno o varios de Los medios de poder enriquecer «> aumen-
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tai- oi Damero de Ion libros de que s<' dispone; sean de la materia,
ciencia, arte o tema que te quiera. Kl Reglamento cierra la puerta
que suele dar má« entradas a toda biblioteca, particularmente a las
similares a la de nuestra entidad: los donativos o legados, — ¿Por <¡ué
rechazar, excluir u olvidar ese medio adquisitivo? — ¿ Es que no hay
ningfin compafiero, o .KUS famil iares , que encuentren o t r a mejor <•<»-
locación, a su memoria, de aquél o aquéllos libros que lian sido BUS
mejores amigo?, que dárselos a la Biblioteca del Colegio? Sí ; KÍ lo»
hay. Basta el estímulo. — Debemos evitar lo que el comunicante ha
vivido. Encontrar en el desván de la casa, cuna de una familia de
prestigiosos profesionales, (uno, nuestro Maestro de Anatomía, don
José Robert), un Cavero, un Sanpedro, y una libreta-formularlo, de
la época (1803). Lugar donde van a parar nuestras cosas a veces acom-
pañadas de un rictus irónico; olvidadas y «in valor, pasadas do
moda (M. — Una bien cuidada atención y táctica en conseguir eso*
donativos, acrecentaría nmvstra Biblioteca, listan en nuestra memoria
competentísimos y dignos compañeros que nos han dejado, reciente-
mente, que, con seguridad, poseían unas bien escogidas obras litera-
i'ia« y científicas; que hoy. SUR sucesores, quizá podrían hacer dona-
ción al Colegio, y, con ello houorarían al ausente y se sabría honorar
KU memoria. — J3i estas líneas, breve» y mal hilvanadas, con su in-
serción en la CntCULAS sirven para instar el cumplimiento del pre-
cepto de ensenar ai ignorante, dando libros el que tiene, me daré por
muy satisfecho. — Muy atentamente le «aluda y reitera amigo y com-
pañero. — Luis ROCQI JoUmek",

Nos complacemos en publicar la anterior carta del compañero
Boca Jolonob, puesto que señala una satisfacción por la |tuesta en
marcha del servicie de biblioteca circulante, en beneficio de los co-
legiados, que fue! el principal propósito de la Junta al intentar croar
y reglamentar dicho servicio, cuyo Reglamento, aprobado en la Jun-
ta General extraordinaria del día 4 de octubre último, con motivo de
Ja festividad de San Francisco de ASÍK, no pretende ser un Kegla-
mentO completo de una Biblioteca independiente, sino regular simple-
mente, el uso de las obras existentes en el 'Colegio, pero que, bajo
ningún concepto, cierra las puertas a los donativos o legados que los
colegiados y «ue deudos puedan hacer al Colegio. Y prueba de ello
es que muchas de las obras, preferentemente de Albeitería, existente.*,
tienen este origen, donadas por veterinarios o familiares, antes de
existir reglamentación alguna. La Junta, con todo, celebra los bueno*
propósitos del señor Roca, estimulando a los compañeros que .se en-
cuentren en nituación de clonar o legar obras a la Biblioteca del Co-
legio en la fieguridad dC' que sel'án agrad('cidlls y hi('n l'('ribida por
od<WI.
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 8 de enero de 194 7

A las cinco de la tarde, se reúne la Junta de Gobierno, en el
loca] social, bajo la presidencia de don Aniceto Puigdoilers Rabel! y
formada por don Alfonso Carreras Bénard, don Alfredo Albio] <¡â .
<|(l" Antonio Riera Adrofaer y don José M.* Séculi Brillas.

Abierta La sesión <d Secretario don Alfonso Carreras dn lectura
;l' ;><"t;i de la sesión anterior, que es aprobada.

A continuación se acuerda hacer constar en acta el sentimiento
<l(' la Junta por los recientes fallecimientos de don Pedro Pedro Go
wna, Inspector Municipal Veterinario de Manresa y don Francisco
Patino Molina, Inspector Municipal Veterinario de San Adrián <ie
Besos.

('on referencia ¡i la edición de un Anuario Veterinario, por el
* olegio NTacional, se acuerda dar la* facilidades necesarias y reco-
mendaciones que se estimen oportuna* al representante de la agencia,
;l cuyo cargo corresponde los gastos de edición, R fin de lograr el ne-
cesario apoyo publicitario.

Se acuerda suscribirse a la Revista de Agricultura y Ganadería
*JQ Hacienda, editada en Nueva Vork en idioma castellano.

Con respecto ;i un comunicado de la Real Sociedad Canina de
Cataluña, en el que se pretende justificar, por diversas razones <pie

expresan, la falla de Veterinarios en los jurados calificadores de
J;'« exposiciones caninas, la Junta acuerda dirigirse al Oolegio Na
cional, para qm* a su vez lo haga a la Dirección General de Ganade-
ría, al objeto de lograr la debida intervención técnico-veterinaria en
los mencionados concursos.

En relación a los pocos colegiados que todavía adeudan recibos
atrasados del Colegio <le Queríanos, la Junta acuerda, en un último
esfuerso, concederles diez días de plazo para liquidar definitivamente
la deuda, auies de remitir al Colegio Nacional la liquidación definits
va y consiguiente relación de morosos.

Kl Jefe de la Sección Económica, don Alfredo Albiol, <la cuenta
de haberse recibido del Colegio Nacional, talonarios de certificad'
il(> vacunación antiaftoea Waldmann y talonarios de reconocimiento
de hembras a beneficiar, que quedan ¡i disposición de 1<KS señores Co-
lgiados,
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Bl sefíor Albiol da, también, cuenta a 1¡I Juní;i <U> la situación
financiera del Colegio, existencias de talonarios, certificados y efectos
timbrados, ae1 como del estado de cuentas «Id fruido año r.iii;, <[u<>

n aprobados.
A continuación, el señor Albiol, presenta el proyecto de presu-

puesto para el año ]!MT. el cual, disentido poj la Junta y con 1¡I
introducción de algunas enmiendas, es aprobado para ^n remisión al
Colegio N'adona!. (De dicha situación económica se dará cuenta en la
[>róxima Junta General.

K! señor Séculi expone i||l(1 st> 'l;l anunciado para el año HMs la
celebración en Milán «Id Primer Congreso Internacional de Fisio-
r . r a de la reproducción animal y de la Fecundación artificial
con temas de mucha actualidad y trascendencia, y al objeto de que
puedan asistir al mismo <*l mayor número posible de veterinarios es
pañole? que se interesen por las actividades del Congreso, propone
qui- í.-i .ínula de Gobierno se dirija ;il Colegio Nacional solicitando la
creación de becas, en la Forma que se estime procedente, para facili-
tar la asistencia al mismo.

Por último, la .Imita tiene un cambio de Impresiones en relación
al Proyecto de Ordenanzas Municipales de la Ciudad de Barcelona,
sometido a Información pública, al objeto de presentar el informe y
enmiendas <[iu* procedan,

Y sin otros asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las
ocho de la noche.

Una sola cápsula "KM
m¿""' ' .f-'.-2?".V—ZU9 ^ ^ B

cura la

LAboratorios l. E. T.

DISTOMATOSIS-HfiPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Avenida osé Antonio, lS0 • 8ARc:ELONA
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Forme anunciábamos en nuestro número anterior, abrimos esta nuei
C1"n' en la q ¡. ucnta rnensualmei

'• e! Colegio.

LÉRIDA GANADERA. — N-ámero extra rdinario, Dícieml
níento ,-i los colaboradores. timo, Sr, i • ral «l<' Gan —.

itorial. _ Nuestro núi ctraordinario. — Labor qu 'iza míe ••
'"• por "'1 — Razón j alcance de la Academia i ría, por Luis F.

lord. — Proliferación profesional, pur Santos \rán. — Algunas n<it;iN
tles, por el Dr, tbáñez. — El problem¡ la lecbi

:;. Turégano. — Nfo sólo <K- pan vive el hombre. —
nadera e industrial, por K. Anadón. — La deg< m y la ibe-

J;'ls. por Antonio Palau. - cantema vesiculoso coi tal, por R. :

'1;i y ganadería, por Mauricio Sisó. — Producción huevera por R. Vnadóa — ,
'i"(; se publica, por Pep. — Epio , — Legislacióa — Bibliografía. — No-

e información. — Ultima hora.

, BOLETÍN DE ZOOTECNIA. _ Xími. \6, de i de embre, 1946. Sumai
Editorial. — Reí ion y ratificación al "más grave pr< • — Pinceladas,

Juan de La Sierra. — Utilidad del cultivo del altramuz en el doble •
opecuario, por Manuel Peres I — Galicia y su ganj por ('. — ••
1 Veterinaria de Zootecnia (Sección de I • -s su sesión científica. —

l i

M ESTROS AMIGOS. — Diciembre, 1946, Sumario: Editorial. — cada
1 de algunos ¡Kprr<p>.. — . para la pr< de animales j plantas.

Noticias perrunas. — El gato como animal domé Fiestas V
losé M.1 Beltrác — Cría de gallinas en pequeños espacios, — Kl agua venir. •
Salvador Roig. — Equitación, por Enrique Sostres. Enrique Sostres 5 •
por De] \iVM, __ Página humorística. — Hai ECai de Navidad, por José M." Ju¡
~- El amigo Bel de VVolfgang, Amadeo Mozart, por A. G. Spick. - El iti
f'y los arquitectos ingleses. — La vida tic los pastorea en el Pirineo por
Fred Fart. — Deacon y el sargento Bridge. — Crucigrama. — Página ió-
nnca y Tiro.

BOLETÍN DE LA JUNTA PROVINCIAL DE FOMENTO PECUARIO
DE ZAMORA. — Noviembre y diciembre, — De K'c- Pecuaria: La alim

¡a. _ Apicultura: Método para la intensificación de la producción
de miel. — Divulgación: La leche, vehículo <U' ¡nfo para el hombre (continua-
ción), por don Cayetano López López. — Legislación, y notas.

VETERINARIA. — Diciembre, 1946. — Sumario: Trabaja interés gene-
j^i: La aitocybina, nuevo antibiótico. — Factor de difusión. Hialunoi —
La urea en la alimentación animal, por Carlos Díaz Ungrfa. Trabajos traduci-
dos- Inclusiones celulares en la boúhhis, por F. Lncam. _ tnforni
fK' rinitis en cerdos, por I.. P. Doyle. ^ Infección en los équidos por Shig
viscosa, por G. Lcsbouyries. — Vacunación contra la brucelosis con la "Brucella
Abortus, cepa 17", por Bucli, Gilman y Síonc Revistas. Información bibliográfica
legislativa y profesional.
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CIENCIA VETERINARIA. — Diciembre, 1946. Sumario: Memorias origi.
nales: Tricomoniasis bovina en España, por Julio Escartín. — La Carencia
carotenos en patologia bovina, por Juan Aroich Galí. — Notas. Observaciones: El
camello en las Islas Canarias, pur Ángel Mortal. — Trabajos traducidos: Instruc-
ciones para la inspección bacterio] de las carnes, por Giese, rlimmel y Meyer.
— Extracta - de Revist

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA DE LA [UNTA PROVIN-
1 l.\l. DE FOMENTO PECUARJO DE VALLADOLID. _ Diciembre, I<MO. —
Editorial: Registro pecuario. — La ganadería y nuestro abastecimiento, por Santos
Aran. — La invernada en ti campo. F.l viejo pastor, por (Francisco Mendizábal. —
Forma, aptitud y rendimiento en los animales domésticos, por José Orensanz. — K]
ganado Karakul en el área geográfica de la raza churra, por Alejandro Al.nuo. —

ado de vida y ganado de abasto, por Benigno Rodríguez. — Alimentación prác-
tica de las gallinas, por Jesús Gallego. — Traía miento profiláctico contra la virue-
la ovina, por Nicolás Garcia Cari co - 1 Asamblea Nacional de labradores y ga-
naderos. — Interesantes disposiciones del Gobierno. - Información y Noticias. —
Xotas bibliográficas.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN DE LA U N T A PROVINCIAL DE FO-
MENTO PECUARIO DE CIUDAD REAL. — Octubre, noviembre y diciembre,
1946. Sumario: Salutación. — Un año de vida. — Construcciones rurales, ¡>or Fran-
cisco Naranjo. — El ganado Karakul, por Alejandro Alonso. Coste producción
ganado mular, por Francisco Naranjo. — Situación de la ganadería. — Legisla-
ción. — Intervención de la vacuna antiaítosa Waldmann. — Normas para la cla-
sificación del ganado de vida y abasto. — Avisos. — índice.

COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BADAJOZ. — Circular
núm. 25. Noviembre y diciembre, iu4(». Sumario: Sección social: "Uña y carne",
por J. Bueso. — Copia del escrito dirigido a S. E, el Jefe del Estado, i*>r el
limo. Sr. Presidente del Colegio Nacional de Veterinarios de España. — Disposi
«iones oficiales. Sección de noticias.

REVISTA DE SANIDAD VETERINARIA. - Enero, 104;. Sumario: Edi-
torial: Problemas sanitarios veterinarios mundiales. — Problemas sanitarios comu-
nes: La. lucha contra la fiebre recurrente mediterránea, por el Dr. Luis \'ajera. —
Contribución al estudio de la catalasimetria y reductasimetria, y valoración de e
métodos en el control biológico de las leches, por Juan Campos. — Accidentes pro-
vocados por pescados venenosos. — Alguno- términos técnicos en relación con
descripciones y las claves de clasificación. — Información internacional; Nuevo mé-
todo de control de la toxina botulinica por medio de la penicilina, — El desarrollo
de la lechería moderna.

PROYECTO DE ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE
BARCELONA, IQ4Ó\

EL PROBLEMA DE LA GLOSOPEDA. _ Folleto por Fausto Valcároel,
técnico del instituto de Biología animal.

PRONTUARIO LEGISLATIVO SOBRE \SOGI ACIÓN Y PREVISIÓN
VETERINARIAS. — Por Isidoro Huarte, del Cuerpo Nacional Veterinario. Fo-
lleto de 72 páginas contenicndo las Ordenanzas de los olegios, Reglamento' del
Colegio de Huérfanos, del Montepío y de la Mutualidad de Funcionario- del
nisterio de Agricultura, Subsidio familiar y Protección a las familias mim
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